
Carrera 4 No. 5 –43 Guachenè – Cauca 
j01prmguachene@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Página 1 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

GUACHENÉ – CAUCA 
193004089001 

 
Guachené Cauca, cinco (05) de agosto de dos mil veintidòs (2022) 

 
                                            AUTO INTERLOCUTORIO No. 195 

 
 

                     PROCESO:  EJECUTIVO DE SINGULAR 
                     DEMANDANTE: COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P.  
                     DEMANDADO:  MARIA YANETH GONZALEZ ZAPATA 
                     RADICACIÓN:  193004089001-2022-00115-00  
 

 

La COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.P.S., mediante 
apoderada Judicial, Doctora LIZETH FERNANDA LLANTEN MONTILLA 
interpone demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, contra la 
señora MARIA YANETH GONZALEZ ZAPATA, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 25.371.471, a fin de estudiar si se procede su admisión, 
inadmisión o rechazo conforme la legislación vigente, esto es el Código 
General del Proceso, lo cual se efectúa previas las siguientes;  
 

CONSIDERACIONES: 
  
De la revisión del libelo introductor y los anexos de éste se tiene que adolece 
de las siguientes falencias:  
   

1. Artículo 82 del C.G.P. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos:: 4) “ Lo que 
se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
 

2. Artículo 84. Anexos de la demanda. A la demanda debe acompañarse: 
-  Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer 

valer y se encuentren en poder del demandante. 

Del citado texto normativo se colige que la parte ejecutante no acató el 
ordenamiento legal, en virtud que si se observa en el acápite de las 
pretensiones en los numerales 2, 4 y 172 se pretende intereses moratorios 
desde una fecha que no tiene soporte probatorio; en numeral 11, 71 y 195, se 
consigna un valor por concepto de consumo de energía, sin embargo el mismo 
no coincide con la factura soporte de la pretensión; lo cual indica que la 
pretension es confusa 
 
En otro sentido, debe la parte ejecutante guardar coherencia entre lo fáctico  
y las pruebas aportadas al proceso, toda vez, en los numerales 101, 102, 153, 
154, 205, 206, 207, 208, 209 y 210 se pretende el pago de una suma de dinero 
e intereses moratorios, pese a ello, en los anexos aportados con la demanda 
no se evidencia tal circunstancia, es decir, contrario a lo expuesto por el 
ejecutante, no existe elemento probatorio alguno que indique la existencia de 
título ejecutivo o título valor contentivo de la obligación que se pretende, el 
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cual debe reunir las exigencias determinadas en el artículo 422 del Código 
General del Proceso y artículo 130 de la ley 142 de 1994 y desde luego ante 
la inexistencia del título el despacho no puede tener claridad frente a la 
pretensión. 
 
Lo anterior da lugar para que este despacho de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 del art.  90 del C.G.P. declare inadmisible la demanda y 
conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que la corrijan.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GUACHENÉ, CAUCA, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA SINGULAR, instaurada por 
la sociedad La COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.P.S., 
mediante apoderada Judicial, Doctora LIZETH FERNANDA LLANTEN 
MONTILLA contra la señora MARIA YANETH GONZALEZ ZAPATA, por los 
motivos antes expuestos.- 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 
para subsanarla, so pena de rechazo de Plano.- 
 
TERCERO: TÉNGASE a la Doctora LIZETH FERNANDA LLANTEN 
MONTILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.063.809.733 
expedida Timbio ©, Tarjeta Profesional No. 210450 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderada judicial de la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE 
OCCIDENTE S.A.S. E.P.S, conforme al mandato conferido. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El  Juez, 

 

 

          GUILLERMO LEON ORJUELA GALVEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICPAL GUACHENE  

 
En estado No. __________  notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Guachene -Cauca, 08 de agosto de 2022 
El Secretario, 
 

LEYDER ORDOÑEZ GOMEZ 
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